
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 00000015 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ROCHEM DEL ECUADOR S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

ROCHEM DEL ECUADOR S.A. se otorgó sn la ciudad de Guayaquil, 
2l 70 de abril de 19909, ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantén Guayadquli, abogado Evztorglo Virgilio Tandazo 
Maridueña; ha sido aprobada por el sañor Intendente de 

a de Compañias de Ssuayaquil, doctor Juam Trujillo Bustamante, 

tediante Resolución No. 90-I-1-1 004 363 18, MAVN 1000 | 
qíl _  _ ____——— e inscrita en el Registro MercanrtYl del 

Cantón Guayaquil, con el NaL397 L.1I 21 29 de mayo de 1990 

2.2 OTORGANTES.- Comparece aál otorgamiento de la escritura 
cy ilica antes mencionada el ingeniero Marcelo Arcos Egred, 

casado, ecuatoriano, domiciiliaco en estas ciudad y enssu 
calidad de Piesidente de 1 indicada Compañía. 

Sor AUMENTO Dz CAPITAL SOCIAL. - Ci capltsl social de la compañia 

ze aumenta sí la suma de ¿407000 .000,00 con lo cual queda 

slevado a la suma qe Sas oda, 000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado “Je la siguiente 

manera: 2/127000.000,00 por “Compensación de Créditos; 
5/2 7002 .000,00 por Utilidades na Distribuidas; Y, 
3/26*5900.,000,00 por Capitalización del Superávit proveniente 
de la Pevalorización de Activos Fijos 

5. CALIFICACION DE LA EMPRESA: De acuerdo con el régimen de 
tratamiento a lus capitales saxtranjeroz, la compañia esta 
calificada como empresa mixta. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS: (omo consecuencia del aumento de 
Capital, 3e reforma al =rticulo Cuarto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL —SOCIAL.- El 
capital social de la Compañía es de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES dividido en cuarenta y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de llas, 
las acciones van enumeradas del cero cero uno al charenta y 

cinco mil inclusive. 
    

    

    El preserte extracto deberá publicarse en un tamaño de PpSFIREMARÍO¡DE EMi'SERERDITENDENODÍA s 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación defi ARUMPARITAS «CPICINA. DE GUAYAQUIL,


